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FUNDAMENTOS 

 

 

El 19 de octubre se conmemora el Día Internacional de la Lucha 

contra el Cáncer de Mama. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 

declarado octubre como el mes dedicado a la sensibilización sobre esta 

enfermedad, con el objetivo de crear conciencia y fomentar el acceso de 

las mujeres a controles, diagnósticos y tratamientos oportunos y efectivos. 

El cáncer de mama es el tipo más común entre las mujeres a nivel 

mundial. Lamentablemente, muchos casos se diagnostican en etapas 

avanzadas, lo que resalta la importancia de la detección temprana en la 

lucha contra esta enfermedad. 

En nuestra provincia, la situación actual es crítica, en razón al estado 

de los equipos que en la mayoría son antiguos y esto conlleva a que generen 

una mala calidad de las imágenes, siendo los mismos obsoletos para los 

estándares médicos actuales. 

A la falta de ecógrafos, debe sumarse la necesidad de contar con 

profesionales capacitados para un uso correcto de los mismos, que 

permitan la detención temprana de la enfermedad. 

La población ha crecido y envejecido, y hoy en día hay pacientes de 

hasta 80 años que requieren mamografías. La demanda es alta, con lo que 

hace cada vez más indispensables contar con los recursos tecnológicos y 

humanos necesarios para atenderla de manera efectiva. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

COMUNICA: 

 

 Se sugiere al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, 

adopte las medidas necesarias para que el Ministerio de Salud de la 

provincia adquiera equipos adecuados en los hospitales y centros de salud 

públicos, con el fin de facilitar la detección temprana del cáncer de mama 

y, de esta manera, contribuir a la prevención de esta patología. 
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La situación actual es crítica en términos de mamografías y calidad 

de imágenes, ya que los equipos son obsoletos y no siempre funcionan 

adecuadamente. Además, existe una escasez tanto de equipos como de 

ecógrafos, y es fundamental contar con profesionales médicos capacitados 

para su correcto funcionamiento. 

La población ha crecido y envejecido, y hoy en día hay pacientes de 

hasta 80 años que requieren mamografías. La demanda es alta y se carece 

de los recursos tecnológicos y humanos necesarios para atenderla de 

manera efectiva. 


